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Excmo. Ayto de Cuenca

Refª. Secretaría General.

NOTA-EXTRACTO DE LOS ACUERDOS ADOPTADOS POR EL PLENO EN SESION EXTRAORDINARIA, CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCATORIA EL DIA 9 DE MARZO DE 2007.

En la ciudad de Cuenca, siendo las diez horas y cinco minutos, del día nueve de marzo de dos mil siete, se reúnen en el Salón de Sesiones del Edificio Consistorial, sito en Plaza Mayor, nº 1, el Excmo. Ayuntamiento de Cuenca a fin de celebrar sesión de Pleno extraordinario, en primera convocatoria, con asistencia de los siguientes miembros:

Presidente:

D. José Manuel Martínez Cenzano.

Tenientes de Alcalde:

D. Juan Manuel Ávila Francés.

Dª Julia Marta Recuenco Luján.

D. José María Lázaro Cebrián.

D. Javier Priego Moreno.

Concejales: 

Dª Elena Carrasco Valera.

D. José Luis Chamón Mota. 

Dª María Josefa de la Cruz Igualada.

D. José Víctor Martínez Patiño.

Dª. Concepción Rodríguez Ruza.

Dª María Yolanda Carlavilla.

D. Jesús Cordente Ortega

D. Paulino Fernández Calvo.

D. Jesús Ángel Cuevas González.

D. Juan José Solano Ruiz.

Dª Rosario Miranzo Díez.
Dª Elena Suay Vara.

Dª Marta Tirado García.

D. Mario Fernández García.

D. José López Moya.

D. Antonio Melero Pita.  

Interventora de Fondos:

Dª Mª. José Torres Herrera.

Secretario General Acctal.:

D. Jaime Avelino Álvarez Suárez.


Abierta la sesión por la Presidencia y declarada pública, se pasa a tratar los asuntos del Orden del Día, según convocatoria cursada en tiempo y forma, acordándose lo siguiente:

1º.- El Pleno, por unanimidad de los 21 concejales asistentes a la sesión, que integran el número legal de miembros de la Corporación, y que supone la mayoría absoluta, ACUERDA: aprobar las actas anteriores de fecha 12 de Septiembre, 6 de Octubre, 14 y 17 de noviembre, sin precisiones ni enmiendas.
2º.- PRESIDENCIA

A).- El Pleno, por unanimidad de los 21 concejales asistentes a la sesión, que supone la mayoría absoluta, ACUERDA: Aprobar un Manifiesto sobre la Candidatura de Cuenca como capital Europea de la Cultura en 2016 para que pueda ser suscrito por todas aquellas personas e instituciones que deseen mostrar su apoyo al Proyecto Cuenca 2016.
3º.- GERENCIA MUNICIPAL DE URBANISMO.
A).- El Pleno, por unanimidad de los 21 concejales asistentes a la sesión, que supone la mayoría absoluta, ACUERDA: 

PRIMERO.- Aprobar la alteración de la calificación jurídica (desafectación) de la parcela denominada QG-7 del Plan Parcial “Villa-Román II” de 9.070 m2 de solar, destinado a equipamiento público, en aplicación de lo dispuesto en el artículo 8 del Real Decreto 1372/86, de 13 de junio por el que se regula el Reglamento de Bienes de la Entidades Locales (RBEL).
SEGUNDO.- Ceder gratuitamente la citada parcela a la Consejería de Bienestar Social de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha para destinarlo a “Centro de Mayores”, todo ello en los términos previstos en los artículos 110 y 111 del Reglamento de Bienes de la Entidades Locales (RBEL), a cuyo efecto se dictamina favorablemente por el Consejo Rector de la Gerencia la citada propuesta de cesión.
B).- El Pleno, por mayoría de once votos a favor de los Concejales del Grupo Municipal Socialista; nueve abstenciones de los Concejales del Grupo Municipal Popular y un voto en contra del Concejal de Independientes por Cuenca y que supone la mayoría absoluta, ACUERDA: La aprobación inicial de la Modificación Puntual nº 38 del vigente Plan General de Ordenación Urbana (P.G.O.U.) de Cuenca, consistente en el cambio de calificación urbanística de parcelas ubicadas en las Calles General Fanjul y Segóbriga y su remisión a la Consejería de Obras Públicas y Urbanismo de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha, competente en materia de Ordenación Territorial y Urbanística, en aplicación de los dispuesto en el artículo 36.3 del Texto Refundido de la Ley de Ordenación Territorial y de la Actividad Urbanística (TRLOTAU).

4º.- TRÁFICO Y ASUNTOS GENERALES.

A).- El Pleno, por unanimidad de los 21 concejales asistentes a la sesión, que integran el número legal de miembros de la corporación y que supone la mayoría absoluta, ACUERDA: Aprobar la modificación del contrato de concesión para la gestión, por concesión administrativa del Servicio Público de Transporte Urbano colectivo de viajeros de la ciudad de Cuenca: 

· Aprobación de la memoria explicativa, justificativa y estudio económico correspondiente.

· Aprobación del Pliego de Condiciones económico-administrativas y condiciones técnicas correspondientes a la modificación propuesta que comprende las características de los vehículos.

5º.- PROMOCIÓN ECONÓMICA.

A).- El Pleno, por unanimidad de los 21 concejales asistentes a la sesión, que integran el número legal de miembros de la corporación y que supone la mayoría absoluta, ACUERDA: La incorporación de D. Antonio Melero Pita a la Comisión de Trabajo del Plan Estratégico de Desarrollo como miembro invitado, con voz pero sin voto a efectos de que pueda exponer e incorporar al Plan  Estratégico sus planteamientos y que sea votado en el Consejo Social del que es miembro de pleno derecho, aprobándose la iniciativa de que se modifiquen los Estatutos que establecen como máximo en siete  el número de miembros de la Comisión de Trabajo, a efectos de que se pueda incorporar en todas las comisiones.


Con lo que finalizó la sesión siendo las once horas y veinticinco minutos. De lo que como Secretario doy fe.



  Vº Bº

       

EL ALCALDE-PRESIDENTE
          EL SECRETARIO GRAL. ACTAL.
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